
t

.QF'
MUNICIPAIIDAD DE

FTRNA}IDO DE tA ttiORA

81 años
1939-2020

l.lAiU

COMPLEMENTO DEL PROSPECTO

DEL PROGRAMA DE EMISÉU CIOBAL G3

SERIE 3

VALOR NOMINAL DE LA EMISIÓN

GS. 3.000.000.000

Guaraníes Tres Mil Millones

Julio 2020

1

t

I

\ lL1
Lic, Ahides Bivlros Candia

Inlendente Munlc¡Pal

f
I7
iE
C)b

E.R NA

/ IEND
e6 CAETAs\ a!9.j::':"i::$tl*'lJ*

f;Et
Egl

¡'

-.dr-¡r T

^-.
¡ \^-.^-,

_l {

!

@
\9

7



MUNTCTPAf-|DAD DE FERNANDO DE LA MORA
INTENDENCIA MUNICIPAL

"GOBIERNO DEL PUEBLO FERNANDINO"

lndice

Portada

Datos Generales

Resumen delPrograma y de la Serie

Declaración del Representante Legal

Leyenda para el lnversionista

Glosario de términos

.- PARTE t. TNFORMAC6N SOBRE EL PROGRAMA DE LA EMlsIóN

Características Generales del Programa

PARTE II. INFORMACÉN SOBRE LASERIE

Serie 3

Página

3

q-7

10

11-12

13

4

8

I

ru 1
[!9.cd§o

sccr}J:$t}$J-

@
-'*:lH1',,iffi:''üt'

2

'§scBÉ1

DO

§-(tr

NR AIr

7

e,

tNtEx

-J

5 =o
\

ú.-

(t



COMPLEMENTO DEL PROSPECTO DEL

PROGRAMA DE EMISIÓN GLOBAL G3

SERIE 3

MUNICIPALIDAD DE

FERNANDO DE tA MORA

Programa de Emisión Global G3

Monto de Ia Serie y Moneda

Gs. 3.000.000.000.-
(Guaraníes Tres Mil Millones)

Registrado según Resolución BVPASA N".../2020 de fecha ...1...12020.

Monto del Programa y Moneda: Gs. 12.000.000.000..

(Guaraníes Doce Mil Millones)

Registrado según Certificado de Registro de la CNV N" 41 de fecha 0110612020.

Registrado según Resolución BVPASA N0 2066120 de fecha 05/06/2020.

Julio/2020

FERNANDO DE LAMORA, Paraguay
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MUNTC¡PA|-|DAD DE FERNANDO DE LA MORA

INTENDENCIA MUNICIPAL
,'GOBIERNO DEL PUEBLO FERNANOINO''

MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA

Esfe prospecfo es solo un complemenfo, necesariamente debe ser leído con el prosp*to
conespondiente al prognma de la emisión global aprobado por la Comisión Nacional de Valores, al

cuat la Wsente se e emiüda conesponde

rL INTENüTNIÉ.

ALCIDES RAMÓN RNEROS CANDIA

Fecha de Jtlacimiento: 17 de junio de 1971

l{acionalidad: Paraguaya

Afiliación Política: Partido Liberal Radical Auténtico

Estado Civil: Casado

Formación: Licenciado en C¡enc¡as Contables por la

Universidad Nacional de Asunc¡ón.

Exper¡encia:

Auditor de la Conhaloría General de la Nación

Asesor Financiero de la Gobemación del Departamento Cenkal

Asesor de la Municipalidad de Femando de la Mora

Secretario Generalde la Municipalidad de Femando de la Mora

Concejal Municipal de la Municipal¡dad de Femando de la Mora

Presidente de la Junta Municipalde Femando de la Mora

lntendente Municipal de la Ciudad de Femando de la Mora

Misión y Valores

llisión: El desanollo planificado de una ciudad modema, respetuosa de todos sus hab¡tantes, con allos

estándares de calidad en sus servicios públicos y privados, y am¡gable con el medio ambiente.

Valores:
. Transparente
. Honesta
. Efciente
. Eficaz
. lnclusiva
. lncluyente
. Sustentable

Monto y Registro

lúoneda y monto de la serie: Gs. 3.000.000.000 (Guaraníes Ttes Mil Millones).

Resoluciónyfechadereg¡strodelase¡ieenBolsa:Res.BVPASANo.../2020defecha...1...12020.
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Visión: Trabajo conjunto articulando las intenciones de la administración municipal con el apoyo del

gobiemo central, los sectores empresariales y las fuezas vivas de la ciudad en busca del progreso integral

de las cond¡ciones de vida de los femandinos.
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MUNICIPA¡.IDAD DE FERNANDO DE LA MORA
INTENDENCIA MUNICIPAL

,,GOBIERNO DEL PUEBLO FERNA,NDINO"

Este prospecto es sólo un complemento, necesariamente debe ser leído con el prospecto

co[espond¡ente al programa de la emisión global aprobado por la Comisión Nacional de Yalorcs, al

cual la presente serie emitida conesponde.

Los bonos, se emitirán bajo el Programa regiskado por Certificado de
Registro CNV N" 41 de fecha 01 de Junio de 2020 y Resolución BVPASA

N'2066/20 de fecha 5 de junio de 2020.

Programa

Resolución que aprueba la
Emisién

Esle Programa de Emisión Global fue aprobado según Resolución de la

Junta Municipal N" 2.880i20 defecha 17103/2020.

Denominación del Programa G3

Monto del Programa
y Moneda

Gs. 12.000.000.000 (Guaraníes Doce Mil Millones)

Se emitirá un titulo global por cada una de las Series que conforman este

Programa de Emisión Global y cuyo mntenido se halla ajustado a los

términos establecidos en el Reglamento Operat¡vo del SEN. Este tÍfulo

otorga acción ejecutiva. Este título se emitirá a nombre de la BVPASA y

quedará depositado en la BVPASA quien actuará de qrstodio para los

invers¡onistas, mn aneglo a las disposiciones reglamentarias aplicables. Las
liquidaciones, negoc¡ac¡ones, transferencias, pagos de capital, e intereses

conespondientes al título global se realizarán de acuerdo con las normas y

procedimientos operativos eshblecidos en el Reglamento Operativo y en el

Reglamento Operativo del Sistema Electrónico de Negociación, en el

Contrato de Custodia, Compensación y Liquidación que seÉ suscripto mn la
BVPASA

Forma de emisión de los
Títulos de Deuda, Bonos.

Los bonos, podnán ser emitidos en una o más Series. Los términos y

condiciones de cada Serie podrán variar con respecto a los términos y

condiciones de otras Series en circulación, pero no dentro de la misma serie.

La iIUNIGIPALIDAD DE FERNANDO DE LA üORA, establecerá los

términos específims de cada Serie en el respectivo complemento de

Prospecto.

Series

Cortes mínimos Gs. 1.000.000. (Guaraníes un millón)

Plazo de vencimiento Hasta un máximo de 10 años.

Garantía Común, a sola firma.

A ser determ¡nada por la lntendencia Municipal para cada serie. Con una

tasa máxima de '18% anual.
Tasa de interés

Lugar y forma de pago de
vencimienfos de capital e

intereses

A través del Agente de Pago designado por la BVPASA para la real¡zac¡ón

de los débitos y créditos en las cuentas de liquidación a ser habilibdas en un

Banm de Plaza; por los montos afectados y declarados en el título global de

la serie a ser suscripta.

Forma de pago de Capital A ser determinada por la lntendenc¡a Municipal para cada serie.

Forma de pago de lntereses A ser determrnada por la lntendencia Munic¡pal para cada serie.

"Financiamiento del presupuesto municipal del eiercicio 2020 en el Marco de

la emergencia sanitaria covid-19, excepto gastos conientes" declarada de

Estado de Emergencia en la ciudad, según Ordenanza N' 105 de fecha

17t03t2020

Destino de Fondos

PEG G3 Resumen del Programa
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MUNTCTPAf-IDAD DE FERNANDO DE LA MORA
INTENDENCIA MUN¡CIPAL

,, G OBIE RNO DEL PUEBLO FER NAN DI NO''

Procedimiento en caso de
incumplimiento

Se dispondrá lo establecido en el CapÍtulo Vll del Reglamento del SEN

Valores Casa de Bolsa S.A. con las facultades previstas en la Ley del

Mercado de Valores y en el Código Civil. Esta designación es sin perjuicio de

cambio por parte de los obligacionistas (inversionistas), en cuyo caso la

sociedad reconocerá al nuevo representanle designado por los mismos.

Rescate anticipado No procede el rescate anticrpado.

Avda. Mcal. López c/ Dr. Mona Edificio

MariscalC€nter 4to. Piso Tel. + 595 21

600450

www.valores.mm.pv

VATORES
CASA D[ BOLSA

ú!

iVJAgente Organizador e
intermediario Golocador

A través del Agente de Pago designado por la BVPASA para la realización

de los débitos y créditos en las cuentas de liquidación a ser habilitadas en un

Banm de Plaza; por los montos afectados y declarados en el titulo global de

la serie a ser suscripla.

S¡stema de liqu¡dación y
compensación

Resumen del Programa

La Comisión Nacional de Valores no se pronuncia sobre la calidad de los valore6 ofrecidoE como inveoión ni

sobre la solvencia del emisor. La información contenida en este prospecto marco es de responsab¡lidad exclusiva
del emisor. El inversionista deberá evaluar la conveniencia de la adquisición de los valores a ser emitidos,
toniendo presonte que el o los únicos roGponsables del pago de los valores son el em¡sor y quienes rusulten
obligados a ello. La documentación relacionada con él presente Programa de Emisión es de carácter público y se

encuentra d¡spon¡ble para su consufta en la Comisién Nac¡onal de Valoros, la Bolsa de Valores y Productos de
Asunción S.A., Valores Casa de Bolsa S.A. y en la IIIUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA llORA.
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MUN|CTPAI-¡DAD DE FERNANDO DE LA MORA
INTENDENCIA MUNICIPAL

"GOBIERNO DEL PUEBLO FERNANDINO''

Este prospecto es sólo un complemento, necesariamenb debo ser leído con el prospecto
conespondiente al programa de la emisión global aprobado por la Comisión Nacional de Valores, al
cual la sente serie em¡tida cores

La de Valores no se pronuncia sobre la cal¡dad de los valores ofteeidos como ¡nvers¡ nt

sobre la solvencia del emisor. Lá ¡nfomación contenida en este prospécto marco es de responsabilidád éxclusiva

del em¡sor. El invers¡onista deberá evaluar la conveniencia de la adquis¡c¡ón de los valores a ser emitidos, teniendo
presente que el o los únicos responsables del pago de los valores son el emisor y qu¡enes resulten obligados a

ello, La documentac¡ón Elacionada con el presente Programa de Emisión es de carác{er público y se encuentra

d¡sponibh par¿ su consulh en la Comisión Nacional de Valores, la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A,
res Casa de Bolsa S.A. y en la irUtllClPALlDAD DE FERNANDO DE LA MORA. 7
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Denominación de la Serie

Resolución de registro de la

Serie en la Bolsa
Resolución BVPASA No .../2020 de fecha ...1... 12020

Valor Nominal de los
Títulos/Corte Mínimo

Gs. 1.000.000 (Guaraníes Un Millón)

Se emitiÉ un tífulo global por cada una de las Series que conforman este

Programa de Emisión Global y cuyo conten¡do se halla aiustado a los

términos establecidos en el Reglamento Operativo del SEN. Este título

otorga acción ejeculiva. Este título se emitiÉ a nombre de la BVPASA y

quedará depositado en la BVPASA qu¡en actuará de custod¡o para los

Forma de emisión de los Bonos inversionistas, con arreglo a las disposiciones reglamentarias apl¡cables. Las

que componen la Serie liquidaciones, negociaciones, transferencias, pagos de capital, e intereses

mnespondientes al título global se realizarán de acuerdo mn las normas y

proced¡mientos operativos establecidos en el Reglamento Operativo y en el

Reglamento Operativo del Sistema Electrónico de Negociación, en el

Contrato de Custodia, Compensac¡ón y Liquidación que seÉ suscdpto mn la

BVPASA

Tasa de lnterés 15,0%

Plazo de vencimiento 1.808 días

Se estará a lo dispuesto en el Reglamento Operativo del SENPlazo de colocación

08/08/2023 - Gs. 1.200.000.000. Conespondiente al 400/o de Capital

0210812024 - Gs.1.200.000.000, Conespondiente al 40% del Capital

27106/2025 - Gs. 600.000.000. Conesoondiente al 20% del CaDital

Pago de Capital

Pago de intereses Variable

Común, a sola firmaGarantía

"Financiamiento del presupuesto municipal del ejercicio 2020 en el Marco de

la emergencia sanitaria cov¡ü19, excepto gastos mnientes" declarada de

Estado de Emergencia en la ciudad, según Ordenanza N" 105 de fecha

17103t2020

Destino de Fondos

Agente 0rganizador

Agente Colocador Valores Casa de Bolsa S.A

SERIE 3 Resumen de la Serie

(
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Serie 3

Valores Casa de Bolsa S.A.



MUNTCTPAf-|DAD DE FERNANDO DE LA MORA
INTENDENCIA MUNICIPAL

"GOBIERNO DEL PUEBLO FERNANOINO"

MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA

COMPLEMENTO DEL PROSPECTO DEL

PROGRAMA DE EMISÉN GLOBAL DE BONOS G3

SERIE 3

La MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA es una Emisora, const¡tuida bajo las leyes de la
República del Paraguay, que aprobó un Programa para la emisión de títulos representativos de deuda,

bonos, compuesto por una o más series (cada una de ellas, una 'Serie" y, en su conjunto, las "Series").

El monto, fecha de vencimiento e intereses, junto con los demás términos y condiciones aplicables a
cada Serie se detallarán en los complementos de prospecto preparados en relación mn esa Serie, los

cuales modificarán, complementarán y/o reemplazaÉn los términos y mndiciones descriptos en este
prospecto. Los títulos globales de cada Serie que conforman el Programa de Emisión Global constituyen

obligaciones directas e incondicionales de la lIUt'llClPALlDAD DE FERNAi¡DO DE tA MORA

"Serie 3 inscripta según Resolución BVPASA No .../2020 de fecha ...1...12020".

Esta insoipción solo acredita que el Programa ha cumplido con los requisitos establecidos legal y
reglamentariamente, no significando que la Comisión Nacional de Valores exprese un juicio de valor

acerc¿l del mismo, ni sobre el futuro desenvolvimiento de la entidad emisora.

La veracidad de la información contable, flnanciera, económica, así como de cualquier otra información

suministrada, es de la exclusiva responsabilidad del Ejecutivo Municipal y de la Junta Municipal de

MUNICIPAUDAD DE FERNANDO DE LA MORA. El Ejecutivo Municipal y de la Junta Municipal de la
entidad emisora manifiesta, con carácter de Declaración Jurada, que el presente prcspecto cont¡ene

información veraz y suficiente sobre todo hecho relevanle que pueda afectar la situación patrimonial,

económ¡ca y fnanciera de la sociedad y toda aquella que deba ser de mnocimiento del público inversor

con relación a la presente emisión, conforme a las normas legales y reglamentarias vigentes.

La Comisión Nacional de Valores no se pronuncia sobre la cal¡dad de los valores a ser emitidos dentro

del marco del presente Programa de Emisión. La circunstancia que la Comisión haya inscripto esta

emis¡ón no significa que garantice su pago y la solvencia del emisor. La información contenida en este

prospecto es de responsabilidad de MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA. El inversionista

deberá evaluar la conveniencia de adquirir estos valores emitidos, teniendo presente que el o los únicos

responsables del pago son el emisor y quienes resulten obligados a ello.

Julio 2020
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MUNTCIPAf-IDAD DE FERNANDO DE LA MORA
INTENDENCIA MUNICIPAL

..GOBIERNO DEL PUEBLA FERNANDINO"

Leyenda para el lnversionista

Antes de efectuar su inversión usted debe informarse cabalmente de la situación

financiera de la sociedad emisora y deberá evaluar la conveniencia de la adquisición de estos valores,

teniendo presente que el únim responsable del pago de los documentos son el emisor y quienes resulten

obligados a ellos. El intermediario deberá proporcionar al inversionista la ¡nformación conten¡da en el

prospecto presentado con motivo de la solicifud de inscripción al Registro de Valores, antes de que efectúe su

inversión.

La documentación relacionada mn el presente Programa de Emis¡ón, es de caÉcter público y se encuentra

disponible para su consulla en la Comisión Nacional de Valores, la Bolsa de Valores y Productos de Asunción

S.A, Valores Casa de Bolsa S.A. y la MUIIICIPAUDAD DE FERi¡ANDO DE LA tIORA

Domicilio: Avenida illarhcal José Félix Estiganibia esquina Capitán Montiel - Femando de la Mo¡a,

Paraguay

Teléfono: (+595 21) 507 804 - (+595 21) 5'13 306

Página: htto:/lwww.ff m.oov,ov/

Julio 2020
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MUNTCTPAf-¡DAD DE FERNANDO DE LA MORA
INTENDENCIA MUNICIPAL

'' GOBI ERN O DEL PUEBLO FER N AN DI NO''

Glosario de Términos y Abreviaturas Utilizados
en el Presente Prospecto:

a)Programa de Emisién Global: Se enüende por Programa de Emisión Global a la emisión medianle la cual

una entidad, estrucfura con cargo a un monto global, Ia realización de varias Emisiones a través de Series.

blSeries: Representan al mnjunto de títulos emilidos con idénticas características dentro de cada una de las

mismas, instrumentados en un sólo titulo global represefltativo de la serie. Las series pueden ser emitidas

hasta alcanzar el monto total del Programa de Emis¡ón Global registrado. Las Emisiones de Series son

mnelativas por moneda y deben reunir las características establec¡das en el Reglamento operativo del SEN.

El registro de cada serie que mnforma el Programa de Emisión Global se realiza a favés de la Bolsa, con un

complemento de prospeclo.

c)Emisión: Es el monto global emitido en una moneda deteminada

dlDesmaterialización: Se refiere a la elim¡nac¡ón de cirolación de títulos físims. En su reemplazo el emisor
emite un Tífulo Global representativo de cada una de las Series que conforman el Programa de Emisión

Global.

e)Custodia: Consiste en el resguardo, a cargo de la Bolsa, de los títulos globales emiüdos por el Emisor y que

mnesponden a cada una de las Series que conforman el Programa de Emisión Global. La custodia será

realizada bajo los términos establecidos en el Reglamento del SEN de la Bolsa.

f)Título global de la Serie: Conesponde al título emitido por el emisor vinculado a cada una de las Series que

conforman el Programa de Emisión Global. El contenido del mismo debe aiustarse a los téminos establec¡dos

en el Reglamento operat¡vo del SEN.

g) CltlV: Comisión Nacional de Valores.

h) BVPASA: Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A.

i) SEN: Sistema electrónim de negociación
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MUN|CIPAf-|DAD DE FERNANDO DE LA MORA
INTENDENCIA MUNIClPAL

..GOB'ERÍVO DEL PUEBLO FERNANDINO''

PARTE I

lnformación sobre el Programa de Emisión.

Antecedcntos

1. Este Programa de Emisión Global fue aprobado según Resolucim de la Junta Municipal N0 2.880/20 de fecha

17n3t2020.

2. Reg¡sfo del Programa de Emision en la CNV según Certifcado de Reg¡stro Nro.41 de fecha 01 de Junio de

2020 y en la BVPASA según Resolución N" 2.066/20 de fecha 5 de junio de 2020.

üaíacteristicüs Generaies dr:l P[ogranra

l. Denominación del Programa de Emisión: Programa de Emision GlobalG3

2. Moneda: Guaraníes

3. Monto totaldelprograma de emis¡ón: Gs. '12.000.000.000.- (Guaraníes Doce MilMillones).

4 Tipo de títulos a emiü¡: Bonos.

5. Co¡le mínimo: Gs. 1.000.000. (Guaraníes unmillon).

6. Bolsa en la cualse inscrib¡rá él progmma de emisión: Bolsa de Valores y Produc,tos de Asunción S.A.

7, Fo¡ma de representación de los título+valores: Título global por cada Sefie emiüda que conbrma este

Programa de Emisión Global y cuyo conten¡do se halla ajustado a los términos establecidos en el Reglamento

operativo dd Sistema Electónim de Negociacion (SEN). Este titulo otorga acc¡{in e.ieculiva y se emiürá a nombre

de la BVPASA y quedará depositado en la BVPASA quien actuará de o:stodio para los inversionistas, con aneglo a

las disposiciones reglamentarias aplicables.

8. Custodia: La BVPASA custodia eltítulo globalde acuerdo a los términos estaHecidos en el reglamento delSEN.

9. Destino de los fondos: 'Financiamiento del presupuesto municipal del ejercicio 2020 en el Ma¡m de la

emergencia sanitaria cov¡d19, excepto gastos conientes" dedarada de Estado de Emergencia en la ciudad, según

Ordenanza N" 105 de fecha 17103/2020

10. Agente Organizador e lntemediario Colocador Valoros Casa de Bolsa S.A.

Avda. Mcal. López c/ Dr. Mona Edificio

Mariscal Center4to. Piso Tel. + 595 21

600450

www.valores.com.oy
{v}Y*L*ORES

.,,o
<.

§

It
\"ó-
\:,,

at

!!)

o9
a\f

11

ll. Lugar y forma de pago del capital e intereses: A traves del Agente de Pago des¡gnado por la BVPASA

para la realización de los débitos y créditos en las cuentas de liquidación a ser hab¡l¡tadas en un Banco de piaza;

por los montos afectados y declarados en el tífulo global de cada serie a ser suscripta. La negociación,

transferencia y pagos de cap¡tal, amortización e ¡ntereses conespond¡entes al tífulo global se efectuarán a través

de los mecanismos establecidos en el Reglamento Operativo y en el Reglamento Operativo del Sistema

Electron¡co de Negociación, en el Confalo de Custodia, Compensación y Liquidación que seÉ suscrito con la

BVPASA.
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MUN|CTPA|-|DAD DE FERNANDO DE LA MORA
INTENDENCIA MUNlC¡PAL

"GOBIERNO DEL PUEBLQ FERNANDINA''

12. Represenhnto de Obligacionistas: Valo¡es Casa de Bolsa S.A. conforme a la Resolución de la Junta

Municipal No 2.880 de fecha 1710312020.

13. Rescate ant¡cipado: No procede el rescate anticipado.

14, Plazo de vencimiento: Hasta un máximo de 10 años.

15. Tasas de interes, pago de intereses: y pago de Capital: A ser defnidos en cada serie a ser emitida dentro

del marco del presente programa.

16. Ganntía: Común, a sola firma.

17. Calificación: pyB& Tendencia: Fuerte (+)

Fecha de calificación: Mayol2020

Corte de calificación: Diciembre/20l9

Conesponde a aquellos instrumentos que qrentan con capacidad para el pago del capihl e intereses en los

términos y plazos pactados, pero ésta es variable y suscept¡ble de deteriorarse ante posibles cambios en el emisor,

en Ia indust¡ia a que pertenece o en Ia economía, pdiendo ¡ncunirse en retraso en el pago de intereses y del

cap¡tal.

Calificadora: Riskméfica Calificadora de Riesgo. Henera 1341 casi Paí Pérez. Tel.: (+595¡ 921 201 321 - E-mail:

myegros@riskmetrica.com.py

"La calificación de desgo no conslilutf, una sugercncia o recomendación para conpnÍ, vende¡ o nantenet un

valor, un aval o garanlh de una qnisión o su emisor, sino un hctot conplemsntado pan la toma ded*isiones"
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MUNTCTPAI-|DAD DE FERNANDO DE LA MORA
INTENDENCIA MUNICIPAL

,,GOB|ERNO DEL PUEBLO FERNANDINO"

PARTE II

SERIE 3

lnformación sobre la Serie

2.1 Denominación de la Serie dentro del programa: Serie 3

2.2 Moneda: Guaraníes.

2.3 Aprolación de la emisión de la Serie
1a. de a.tdet2o2o.
2.¡[ Resolución de la Bolsa del registro de la Serie: Resolución BVPASA No ...... /2020 de fecha

.... del 2020.

2.5 Monto de la emisión: Gs. 3.000.000.000 (Guaraníes Tres Mil Millones).

2.6 Valor nominal de los títulos/corte mínimo: Gs 1.000.000 (Guaraníes Un Millón).

2.7 Fecha de inicio de colocación de la Serie: 15/07/2020

2.8 Tasa de inteés: 15,070 anual

2.9 Plazo de vencimiento: 1.808 días

2.'10 Plazo de colocación: Se estará a lo dispuesto en el Reglamento opeiat¡vo del SEN

2,11 Pago de capihl:
08/08/2023 - Gs. 1.200.000.000 (Guaraníes Mil Doscientos Millones)

Conespondienle al 40% de Capital.

por parte de la Emisora: Resoluc¡ón Municipal tto'l.1190e fecta

de

020812024 - Gs.1 .200.000.000 (Guaraníes Mil Doscientos Millones)

Conespondiente al 40% del Capital.

27106/2025 - Gs. 600.000.000 (Guaranies Seiscientos Millones)

Conespond¡ente al 20% del Capital.

2.12 Pago de intereses: Variable.

2.13 Fechas de pago de intereses:
martes, 2 de febrero de 2021

lunes, 2 de agosto de 2021

martes, 1 de febrero de 2022

martes, 2 de agosto de 2022

martes, 7 de febrero de 2023

martes, I de agosto de 2023

viemes, 2 de febrero de 2024

viernes, 2 de agosto de 2024

lunes, 3 de febrero de 2025

viemes, 27 de junio de 2025

2.14 Garantía: Común, a sola firma,

2.15 Relato dehllado del destino de los fondos: 'Financiam¡ento del presupuesto municipal del ejercic¡o

2020 en el Marco de la emeqencia sanitaria mvid-í9, excepto gastos coffientes' dedarada de Estado de

Emergencia en la ciudad, según Ordenanza N" 105 de fecha 1710312020

2.16 Rescate ant¡cipado: No procede el rescate anticipado.
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